
FICHA DE ANÁLISIS No. 268

IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen

Corte Constitucional Identificación
de la sentencia

C-1011/08 Ponente JAIME
CÓRDOBA
TRIVIÑO

Tipo de
acción o
recurso

Control de Constitucionalidad
(previo)

Tipo de
decisión

Exequible;
Exequibilidad condicionada;
Inexequible

Norma
demanda

Proyecto de Ley Estatutaria No. 27/06 Senado – 221/07 Cámara (Acum. 05/06
Senado) “por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se
regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en
especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de
terceros países y se dictan otras disposiciones.”

Hechos
relevantes

No aplica

Clase de
interpretación

Interpretación de la
Constitución

Norma
aplicable

Constitución Política, artículo
15;
Ley estatutaria 1266 de 2008

Precedentes a
Considerar

T-729-02 Decisiones
posteriores a
considerar

No aplica

Tema Habeas Data

Subtema Historia clínica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Es posible la circulación de los datos contenidos en las historias clínicas?

REGLA.

Aunque las historias clínicas son datos de naturaleza privada, que sólo circulan
excepcionalmente en casos restrictivos de circulación interna, dentro de una institución
hospitalaria y para los fines de la adecuada atención médica. Es posible su circulación pero para
ello, se debe contar con la expresa autorización del titular además que la circulación interna esté
dirigida al cumplimiento de fines constitucionalmente legítimos.

Circulación de los datos contenidos en las historias clínicas

“(…) De otro lado, la restricción de divulgación de los datos de naturaleza privada y reservada
opera sin perjuicio de la existencia de hipótesis, en todo caso restrictivas, de circulación interna,
como sucedería, por ejemplo, en la circulación de los datos contenidos en las historias clínicas
dentro de una institución hospitalaria y para los fines de la adecuada atención médica. Estas
modalidades son admisibles a condición que se cuente con la expresa autorización del titular y la
circulación interna esté dirigida al cumplimiento de fines constitucionalmente legítimos. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. Declarar EXEQUIBLE, por su aspecto formal, el Proyecto de Ley Estatutaria No.



27/06 Senado – 221/07 Cámara (Acum. 05/06 Senado) “por la cual se dictan las disposiciones
generales del Hábeas Data y se regula el manejo de la información contenida en bases de datos
personales, en especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de
terceros países y se dictan otras disposiciones.”.

Segundo.- Declarar EXEQUIBLES los artículos 1o, 2o, 4o, 7o, 8o, 9o, 10, 11, 12, 15, 16, 18,
19, 20, 21 y 22 del Proyecto de Ley Estatutaria objeto de revisión.

Tercero.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 3o del Proyecto de Ley objeto de revisión, en el
entendido que respecto a lo previsto en el literal c) de este artículo, el operador es responsable a
partir de la recepción del dato suministrado por la fuente, por el incumplimiento de los deberes
de diligencia y cuidado en relación con la calidad de la información personal, consagrados en
esta Ley Estatutaria. Esta declaratoria de exequibilidad operará salvo la expresión “así como la
información relativa a las demás actividades propias del sector financiero o sobre el manejo
financiero o los estados financieros del titular”, contenida en el literal j) del artículo 3o del
Proyecto de Ley Estatutaria, que se declara INEXEQUIBLE.

Cuarto.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 5o del Proyecto de Ley objeto de revisión, en el
entendido que respecto a lo previsto en el literal d) de este artículo, las entidades públicas del
poder ejecutivo, cuando acceden al dato personal, quedan sometidas a los deberes y
responsabilidades previstos por la Ley Estatutaria para los usuarios de la información.

Quinto.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 6o del Proyecto de Ley objeto de revisión, en el
entendido que respecto a lo previsto en el numeral 2.1. de este artículo, la fuente tiene la
obligación de informar a los titulares los datos que suministra al operador, para los fines
previstos en el inciso 2o del artículo 12 de la Ley Estatutaria.

Sexto.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 13 del Proyecto de Ley objeto de revisión, en el
entendido que la caducidad del dato financiero en caso de mora inferior a dos años, no podrá
exceder el doble de la mora, y que el término de permanencia de cuatro años también se contará
a partir del momento en que se extinga la obligación por cualquier modo.

Séptimo.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 14 del Proyecto de Ley, en el entendido que las
expresiones “reporte negativo” y “reporte positivo” de los literales a. y b. hacen referencia
exclusivamente al cumplimiento o incumplimiento de la obligación, y que el reporte deberá
contener la información histórica, integral, objetiva y veraz del comportamiento crediticio del
titular.

Octavo.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 17 del Proyecto de Ley objeto de revisión, en el
entendido que las Superintendencias, en todo caso, deben actuar con independencia y autonomía
en su función de vigilancia.

Noveno.- ENVIAR copia auténtica de esta sentencia a los Presidentes del Senado de la
República y de la Cámara de Representantes para su conocimiento, y con el fin de que remitan al
Presidente de la República el texto del proyecto de ley, para los efectos del correspondiente
trámite constitucional.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.



Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Datos personales. Clasificación

“(…) La siguiente gran tipología divide los datos personales con base en un carácter cualitativo y
según el mayor o menor grado en que pueden ser divulgados. Así, se establece la existencia de
información pública, semiprivada, privada y reservada. La información pública es aquella que
puede ser obtenida sin reserva alguna, entre ella los documentos públicos, habida cuenta el
mandato previsto en el artículo 74 C.P. Otros ejemplos se encuentran en las providencias
judiciales, los datos sobre el estado civil de las personas o sobre la conformación de la familia.
Esta información, como lo indica el precedente analizado, puede ser adquirida por cualquier
persona, sin necesidad de autorización alguna para ello.

La información semiprivada es aquel dato personal o impersonal que, al no pertenecer a la
categoría de información pública, sí requiere de algún grado de limitación para su acceso,
incorporación a bases de datos y divulgación. Por ende, se trata de información que sólo puede
accederse por orden de autoridad judicial o administrativa y para los fines propios de sus
funciones, o a través del cumplimiento de los principios de administración de datos personales
antes analizados. Ejemplo de estos datos son la información relacionada con el comportamiento
financiero, comercial y crediticio y los datos sobre la seguridad social distintos a aquellos que
tienen que ver con las condiciones médicas de los usuarios.

Para la Corte, la información privada es aquella que se encuentra en el ámbito propio del sujeto
concernido y, por ende, sólo puede accederse por orden de autoridad judicial competente y en
ejercicio de sus funciones. Entre dicha información se encuentran los libros de los comerciantes,
los documentos privados, las historias clínicas, los datos obtenidos en razón a la inspección de
domicilio o luego de la práctica de pruebas en procesos penales sujetas a reserva, entre otros.

Por último, se encuentra la información reservada, eso es, aquella que sólo interesa al titular en
razón a que está estrechamente relacionada con la protección de sus derechos a la dignidad
humana, la intimidad y la libertad; como es el caso de los datos sobre la preferencia sexual de las
personas, su credo ideológico o político, su información genética, sus hábitos, etc. Estos datos,
que han sido agrupados por la jurisprudencia bajo la categoría de “información sensible”, no son
susceptibles de acceso por parte de terceros, salvo que se trate en una situación excepcional, en la
que el dato reservado constituya un elemento probatorio pertinente y conducente dentro de una
investigación penal y que, a su vez, esté directamente relacionado con el objeto de la
investigación. En este escenario, habida cuenta la naturaleza del dato incorporado en el proceso,
la información deberá estar sometida a la reserva propia del proceso penal. (…)”
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